
OTORGAMIENTO DE PODER 

Por medio del presente documento, INVERSIONES BALESIA S.A.C., sociedad regida bajo las 
leyes de la República del Perú, con domicilio en Calle Mártir José Olaya NO 129, Oficina NO 1704, 
Miraflores, provincia, distrito y departamento de Lima, inscrita en la Partida Electrónica N* 
13036264 del Registro de Personas Jurídicas de Lima, representada por la Srta, GISELLA 
ALZAMORA SANGUINETI, identificada con DN NO 10634615, otorga poder a favor del Sr. JORGE 
URIEL RAMOS, ciudadano nicaragúense, identificado con pasaporte C1047239, en los 
siguientes términos y condiciones: 

PRIMERA: Actuando de forma individual y a sola firma pueda actuar en nombre y representar 

a INVERSIONES BALESIA S.A.C. en las distintas gestiones que tenga que hacer en la República 
de Ecuador, teniendo a su cargo la representación, Legal Judicial, Extrajudicial de la sociedad, 
teniendo las siguientes atribuciones: a) Ejecutar los actos administrar con poder amplio general 
y suficiente la empresa sus instalaciones y negocio; b) realizar todo tipo de trámites ante la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, el Servicio de Rentas Internas SRI, el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS y el Ministerio del Trabajo, pudiendo realizar 
cualquier acto o gestión, así como suscribir cualquier tipo de documentos, sean públicos y/o 
privados, sin restricción alguna,; y, c) Además de que ella queda facultada para que presente y 
reciba información de INVERSIONES BALESIA S.A.C. entregue, retire documentos, copias 
certificadas, etc. 

SEGUNDA: Se deja expresa constancia que la voluntad de la poderdante es conferir el presente 
poder de forma amplia, sin que pueda tacharse de insuficiente, siendo las facultades antes 

mencionadas simplemente enumerativas, mas no taxativas. Asimismo, el presente poder se hace 
extensivo a las disposiciones ampliatcrias, modificatorias y/o aquellas que eventualmente 
sustituyan a las normas legales invocadas en el presente documento, sin reserva ni limitación 

alguna 

TERCERA: El presente poder se extiende por tiempo indefinido y mantendrá su vigencia hasta 
que concluyan en definitiva los procesos que motivan su otorgamiento y/o hasta que la apoderada 
notifique al apoderado su decisión de ponerle término, determinación para lo cual se requiere 
notificación mediante carta notarial o carta simple con constancia de recepción personal, fecha 
desde la cual operará la correspondiente revocatoria 

CUARTA: El apoderado podrá ceder y/o delegar sus facultades, así como reasumirlas en 
cualquier momento. 

El presente documento es extendido y otorgado en la ciudad de Lima, República del Perú, el 4 
de Julio de 2016. 

  

Gisella Alzamora Sanguinéti 
Apúúerada Especial 

INVERSIONES BALESIA S.A.C.



CERTIFICO: QUÉ LA FIRMA QUÉ APARECE EN EL ANVERSO DEL PRESENTE 

DOCUMENTO CORRESPONDE A: GISELLA JENIFFER ALZAMORA SANGUINETI 

IDENTIFICADA CON DNI. N* 10634615, QUIEN FIRMA EN REPRESENTACION 

DE INVERSIONES BALESIA S.A.C. SEGÚN PODER INSCRITO EN LA PARTIDA 

N* 13036264 DEL REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS DE LIMA; DOY FE.= 

SE CERTIFICA LA FIRMA MAS NO EL CONTENIDO; SOBRE EL QUE LA 

NOTARIA NO ASUME RESPONSABILIDAD. 

LIMA, CUATRO DE JULIO DE DOS MIL DIECISEIS. 
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